
 
 HHOSPITAL CLÍNICO 

SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN DE 
CESIÓN 

 

  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
 
 

  
Exp.: PAS 2021-0-114 

 
 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en virtud de las atribuciones conferidas en la 
Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad, (B.O.C.M. nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021)

EXPONE:

Que, con fecha 26 de octubre de 2021, mediante Resolución del Órgano de Contratación, la empresa ACCELERATE 
DIAGNOSTICS SL, resultó adjudicatario, del único lote del PAS 2021-0-114 “Suministro del sistema rápido de 
identificación de microorganismos y sensibilidad antibiótica para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid” a
adjudicar por procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios.

El contrato se formalizó el 17 de noviembre de 2021, con una vigencia de 1 año, prorrogable por 4 años más.

El 4 de agosto de 2022 se firma una adenda por la modificación subjetiva del contrato quedando subrogada la 
empresa PALEX MEDICAL, S.A., en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismos.

A fecha 12 de enero de 2024, la empresa BECTON DICKINSON SAU con CIF número A50140706, presenta escrito, 
por el que solicita autorización para la cesión del contrato formalizado entre PALEX MEDICAL, S.A. y el HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, a favor de BECTON DICKINSON SAU, correspondiente al PAS 2021-0-114 “Suministro 
del sistema rápido de identificación de microorganismos y sensibilidad antibiótica para el Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid”.

Formalizada la cesión en escritura pública 2446 de fecha 12 de diciembre de 2023, entre las empresas PALEX 
MEDICAL, S.A. (Cedente) y BECTON DICKINSON SAU (Cesionaria) por lo que se da cumplimiento con lo exigido 
en el artículo 214 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

La empresa cesionaria cumple con los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el apartado 2.c del artículo 
214 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

Que en virtud de lo dispuesto en la cláusula 25 del PCAP y en el artículo 214 de la LCSP,  PALEX MEDICAL, S.A.U. 
cede y transmite los derechos y obligaciones dimanantes del contrato PAS 2021-0-114 a favor BECTON 
DICKINSON SAU., que los acepta, en los términos acordados con el Órgano de contratación, por lo cual

RESUELVO:

Autorizar la cesión del contrato formalizado con la empresa PALEX MEDICAL, S.A.U., adjudicatario del lote único 
del PAS 2021-0-114 “Suministro del sistema rápido de identificación de microorganismos y sensibilidad antibiótica 
para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid” a favor de la empresa BECTON DICKINSON SAU.

Dar traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para general conocimiento.

Director de Gerente del Hospital Clínico San Carlos
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